
J.S. 

INFORME SECRETARIAL: A la señora juez le informó que revisado el expediente 

administrativo del causante EDGAR FERIA REYES ante la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. aportado con la 

contestación a la demanda (visible a folios 73 a 152 del expediente judicial) se 

encontraron los siguientes datos de ubicación y contacto de la citada como 

interviniente ad- excludendum MARTHA JANETH OSPINA OSPINA: 

Dirección y teléfono: 10115Sw 13 th st APT 303 Pembroke 33025, Miami, Florida. 

Estados Unidos. +14076987701- 3105134270. 

Así mismo, se encontró que la señora MARTHA JANETH OSPINA actuó en el trámite 

de la reclamación administrativa de pensión de sobrevivientes ante PROTECCIÓN 

S.A. por conducto de apoderada quien se identifica como GERTRUDIS ISABEL 

ECHAVARRIA ECHAVARRIA y suministró los siguientes datos de ubicación y 

contacto  Dirección CR 69 B 30 B-70 AP 305 BRR BELEN ROSALES y teléfono 

3008535588 (fl 104). 

El día 25 de mayo de 2022 establecí comunicación telefónica con GERTRUDIS 

ISABEL ECHAVARRÍA quien afirmó tener poder vigente para recibir notificaciones 

judiciales y representar a la señora MARTHA JANETH OSPINA en el asunto 

relacionado con la pensión de sobrevivientes presuntamente causada por EDGAR 

FERIA REYES, seguidamente solicitó que se surtiera la citación de la interviniente 

MARTHA JANETH OSPINA a través de su correo electrónico echavaisa@yahoo.com 

indicando que aportaría el precitado poder con el escrito de intervención o en el 

momento que el juzgado lo requiera. A despacho hoy 31 de mayo de 2022, 

 

JUAN SEBASTIAN AGUDELO OCHOA 

Oficial Mayor. 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Ordena notificar 

FECHA Treinta y uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00079 00 

DEMANDANTE OLGA CECILIA CHADID SIERRA 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA PROTECCIÓN S.A. 

INTERVINIENTE MARTHA JANETH OSPINA OSPINA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena comunicar la existencia del 

presente proceso a la interviniente ad-excludendum MARTHA JANETH OSPINA 

OSPINA en la siguiente dirección electrónica: 

mailto:echavaisa@yahoo.com


J.S. 

 

echavaisa@yahoo.com 

 

Adviértase a la apoderada de la citada que deberá acreditar dicha calidad dentro 

de los tres (3) días siguientes a la recepción de la comunicación 

 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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